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RESOLUCIÓN N"

Asunción, -1 de rncrtrc

LLb

de 2023.-
VISTA: El Acta N" S, de fecha 28 de febrero d,e 2023 de laSesión del Consejo de Superintenden cia de la Corte Suprema de Justicia, enel cuai se resolvió Conformar el Equipo Redactor de la Comisión de Calidaden la Justicla: y -----

CONSIDERANDO:
Que, por Acordada N" 1675/ 2022 se conforma la Comisión deGestión de calidad en la Justicia, Art. 1l "Establecer ia importancia de lapolítica institucional de gestión integral de la calidad u.ord" con el ejetransversal del 

. 
Plan Estratégico Institucional 2o2r 2a2s" y Art. á,"Establecer que la función de óontrol para la eficacia, eficiencia y efectividaddel servicio publico de justicia, constitlye un piiar obiigatorio y esencial paraobtener una gestión de calidad integral,,f ___________

Que, por Acordada N" 168812023 se ratifica el decálogoiberoamericano para una Justicia de calidád, aprobado por la AsambleaPlenaria de la XVI Cumbre Judicial lberoamericána, realüada en BuenosAires del 25 al2Z de abril d.e 20t2: -------

Que, el proceso de implementación cuenta con una hoja deruta que estab_lece las siguientes etapas a seguir: 1) Equipo Redáctor.Recopilar y analizar la documentació., d. calidad, 2) Apiob"i 1., normas decalidad, 3) Difundir y vali<1ar las normas de caiidad,4) Implementar normas
de calidad y 5) Verificar el cumplimiento de la implementacián. para tal efecto,
para la primera etapa se requiere de un equipo rédactor; ---------------:---

En virtud de los Artícuios 29' ínc. A) de la Ley N, g7g/19g1
"código de organízacíón Judicial", como también los Art. +, y á3, de la Ley N"
60911995 "Que organiza la Corte Suprema de Justicia,,; ______

La Providencia "En atención a la nota remitida por el Abg. Juan
José Martinez, Coordinador de la Comisión de Gestión d¿ Ca[dad en la
Justicia, referente a la propuesta de integración del Equipo Redactor de la
Comision de Calidad, remítase al Consejo de Superinténdencia para sr-l
estudio...", de1 señor Ministro Prof. Dr. Alberto Martínez Simór,, qué guarda
relación con la nota mencionada, por la cual se eleva a considé.".iórr, la
propuesta de conformación del equipo redactor de las normas técnicas
de calidad, que se encargará de recopilar y analizar la documentación y

POR TANTO; el
CONSEJO DE SUPERINTENDENCIA

DE LA CORTE §UPREMA DE JUSTICIA
RESUELVE:
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(Continuación)

de 2023,'
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ART. 1": coNFoRMARelequipoRedactordelasNormasTécnicasd'e
Calidad con ios "igri".ti.s 

integrantes, de acuerdo al detalle:-----

AR.T 2"i ANOTAR, re no

DR. CÉ§AR ill.

,,r$
PRESIDENTE C S J

Prof. Cwalina X,lanes ü.
M!¡r!stre

Abg.
Seifart

Secretaria

lo Civilde Apelación enMiembro del Tribunal
Comercial Laboral de I1 Dr. Miguel Ángel Vargas Díaz

inez lalade NInstancia vPrrmeradeJ¡eez
Cuarto Turno de laAdoleAbg. Nidia Bettina Ovando Bateiroa

de Gestión deCoordinador de la Comisión
Calidad.Abg. Juan José Martínez Aguiarao

Jefe Gabinete del señor Ministro Prof. Dr
Martinez SimónAlberto J,4 Abg. Maria Mercedes Ibarra Silvero

Ministra Prof. Dra. Maria Carolina Llanes
de ia señoraRelator del Gabinete a cargo

Abg. Clara Alice Marecos Cáceres5

del Gabinete a cargo
Ministro Dr. César Manuei Diesel

del señor

Ju6 Abg. Denis Gustavo Calderón Acosta
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